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Que la FUNDACIÓN ENCAUSA POR EL DESARROLLO HUMANO identificada con NIT 

900.223.729-2 fue creada el 6 de mayo de 2008, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. por 

voluntad privada con el objetivo central de promover el desarrollo humano de manera integral 

trabajando como actor de la sociedad en la consolidación del estado social de derecho. 

 

Que su misionalidad está enfocada en diseñar, ejecutar, coordinar y gestionar planes, programas y 

proyectos integrales y participativos, con entidades nacionales e internacionales; todo ello con el 

propósito que personas, familias, comunidades, emprendedores y empresas se conviertan en 

agentes integrales del desarrollo del país, contribuyendo así a mejorar la calidad de vida desde la 

perspectiva de la dignidad humana, equidad de género, derechos humanos, entorno vital y seguridad 

económica. 

 

Que en cumplimiento de su misionalidad ha desarrollado actividades que han impactado 

positivamente la vida de más de 45.000 personas en el país, con especial énfasis en la ciudad de 

Bogotá D.C. Estas acciones se han enfocado en diversos ejes de apoyo, como el fortalecimiento 

social, el emprendimiento, la economía, la educación ambiental, entre otros. Todo ello bajo un 

enfoque que promueve un cambio cultural sostenido, mediante procesos formativos que inculcan 

valores, ética e integridad como fundamentos esenciales para la transformación de la sociedad. 
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Que de forma reciente la FUNDACIÓN ENCAUSA POR EL DESARROLLO HUMANO ha 

desarrollado importantes ferias de emprendimiento y empresariales en varias localidades de la 

ciudad y en el Congreso de República, contribuyendo significativamente a la mejora de las 

condiciones económicas de vida de cientos de familias, en especial de madres cabeza de hogar. 

 

Que la FUNDACIÓN ENCAUSA POR EL DESARROLLO HUMANO es reconocida por la pertinencia 

y oportunidad de sus intervenciones, así como por el compromiso con los más altos estándares de 

calidad, al contribuir al desarrollo del país, basado en la aplicación de valores desde los individuos y 

sus potencialidades. 

 

Cordialmente, 
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